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por RESOLUCION No.87-2-1-1-

EGON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora

Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos.

ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y,  ADM-8587124 del

23 de junio de 1987;

CONSIDERANDO

QUE el 20 de mayo de 1987, se ha otorgado ante el

Notario Quinto gn cantón Guayaquil, doctor Gustavo

Falconi Ledesma, Ala escritura pública prórroga de plazo,

aumento de capital y reforma de estatutos de lacompañia

"UNION DE BANANEROS ECUATORIANOS S.A. (UBESA);

QUE sl señor Juergen Schumacher -Schulz, con el

patrocinio del abogado Walter Romero González, en su

calidad de Gerente General de la compañia, ha solicita-
do la aprobación de la indicada escritura pública, a
cuyo efecto ha presentado seis copias certificadas de la

misma;

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de

esta Institución, ha presentado elinforme favorable

No.B87-1157-Tfrdel 12 de mayo de 1987;

QUE el Ministerio de industrias, Comercio e

integración, mediante Resolución No.675, publicada en el

Registro Oficial No.701 del 30 de octubre de 1978,

autoriza a las Compañias PRODUCTOS DEL LITORAL S.A.

PROLISA; Ya ACTIVIDADES —AGRICOLAS S.A. AGRISA, de

nacionalidad ecuatoriana, para que inviertan en el

aumento de capital de la compañia;

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio
No.50-DIJ-CA-87-1212 del 30 de juliorde 1987, ha emitido

informe favorable para la continuación del trámite, una

Wu vez que considera que se ha Sado cumplimiento a los
¿34 requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
Ley,

RESUELYOE

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la prórroga de a)
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e ARMTTECURO$EBUNODO-ES¿Notario Quinto
del cantón Guayaquil, tome nota «¿1 margen de la matriz"
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ARTO. DISPONER que el Motario Cuarto

ull, anote al margen, de la matriz de la

escúátuLa,Amigas del 7 de julio de 1988, por la cual se
MÍ compañia en ¡eFferencia que ha procedido a

aumen ceoÁapital y a ¡eforma: sus estatutos, mediante

la escritura públinva Que se aprueba por la presente

Resolución y siente ¡azón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la

indicada escritura Pública y, se publique por una vez, en

uno de loz diarios de masgor circulación en *l domicilio
principal de la compañia Un ejemplar de la publicación
deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUN [QUESE . Dada y firmada en la Superintender

cia de compañias. en Guayaquil, a E. 3 AGN. 1987
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Slu rdjáb"29.117 a 29.118, Nímero 7.218 del Registro Mercantil y

anotada bajo el número 10.940 oel Repertori 0.- Guaysquil,Agos. _

to trece de mil novecientos ochenta y siete.-£l fegiatrador -

8FO84nt12 .- Enmendado: 10.950.- Vale.- £,
rar,

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR A ADERegistrador Mercantil del Contó aquil
/ -

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, se tom nota de esta Resolución

a fojas 3.206 uel Regístre Mercantil de 1.958; 2.400 del mismo

Registro de 1.961; 2.656 de dicho Registro de 1.962; 7.120 del

expresado Registro de 1.954; 10.735 del Registro Mercantil de 1.967;

710 del mismo Registro de 1.375; y. 15.916 ue dicho Registro de -

1.986, al margen de las ¿inscripciones respectivas.-Lueyequil, -

Agosto trece de 11 novecientos ochent N Síste.- El Regiatrador

Mercantil .- NÍ Y

AB. GLCIOR MIGUEL ALCIVAR A
Esgittrador Mewtantil del Cartón

  

   

  

 


